El debate parlamentario. El texto de la nueva ley.

Logrados los consensos más importantes respecto de establecer la mayoría de edad a los 18 años, en el Senado de la Nación se aprobó durante el año 2008, un texto de ley que fue remitido a la Cámara de Diputados, como cámara revisora.

En esta segunda cámara se introdujeron modificaciones que se vinculaban, no ya a cuestiones de fondo, pero sí a corregir algunos efectos no queridos que derivarían de la modificación propuesta –como el cumplimiento de pena privativa de libertad para los mayores de 18 en establecimientos de adultos, en lugar de institutos especializados, conforme lo establece el artículo 6 de la ley 22.278- y otras adecuaciones a la normativa vigente.

En efecto, en la Cámara de Diputados se realizaron adecuaciones referidas a la autorización de los padres para que los menores pudieran contraer matrimonio, normas que en la legislación anterior encontraban justificación en la franja etárea de 18 a 21 años, pero que a la luz de la nueva legislación perdían significado. 

Hay que tener presente que cuando la nueva legislación ordena que a los 18 años se alcanza la mayoría de edad, la autorización de los padres para contraer matrimonio desaparece. En efecto, según lo establece el art. 166 inc. 5 de nuestro Código Civil –modificado por la ley 26.579- hay impedimento legal para los menores de 18 años para contraer matrimonio. Con la reforma de la mayoría de edad, antes de los 18 existe impedimento por edad y luego de los 18 los mayores deciden por sí mismos si contraen o no matrimonio. Desaparece entonces la autorización de los padres para tal acto. La subsistencia de las referencias a la autorización de los padres para contraer matrimonio que se mantenía en la media sanción del Senado había sido materia de modificación por la Cámara Baja.

Resulta también importante destacar que a partir de esta reforma los menores de 18 años siguen impedidos para contraer matrimonio, salvo la dispensa judicial por casos excepcionalísimos y sólo si el interés del menor lo exigiese, prevista en el art. 167 del Código Civil.

También se habían corregido, en la Cámara revisora, las menciones vinculadas a la emancipación por edad. A partir de esta nueva legislación la emancipación por edad deja de existir y sólo subsiste la emancipación por matrimonio en el único y exclusivo caso de la dispensa judicial del art. 167 antes mencionada.

Ha sido muy importante, en esta iniciativa del senador Rubén Giustiniani, acompañada con entusiasmo por ambas cámaras legislativas, la previsión de mantener hasta los 21 años de edad la obligación alimentaria por parte de los padres, salvo que el menor cuente con recursos suficientes para su propia subsistencia. Esta cláusula se explica en un país donde todavía hay una extendida pobreza y donde bajo la línea de pobreza la mayoría son niños. No hemos querido que algún padre con pocos escrúpulos pudiera dificultar el desarrollo de un hijo dificultado para ganarse el sustento, cuando todavía el desempleo es un problema de  agenda de prioridades del país. En igual sentido el texto enviado por el Senado a la Cámara revisora mantenía hasta los 21 años de edad los beneficios en materia de previsión y seguridad social.

En la Cámara baja, al tratar la media sanción de la Cámara de Diputados en la Comisión de Legislación General, bajo mi presidencia, entendimos importante agregar también que continuaban hasta los 21 años los beneficios de las políticas públicas de contenido social, para evitar que algún adolescente quedara sin alguna ayuda social otorgada previamente.

Finamente, como Cámara revisora habíamos tenido presente la previsión vigente en materia de cumplimiento de la pena privativa de libertad para los jóvenes hasta 21 años, incorporando un artículo que mantenía esta ejecución de pena en institutos especializados, postergando hasta los 21 años el ingreso a las unidades de detención de adultos. Esta circunstancia resulta relevante a poco de tener en cuenta las nocivas consecuencias que el paso por el servicio penitenciario de adultos provoca en un joven. Unánimemente los especialistas en la materia recomiendan retrasar este pasaje de unidad de detención para evitar los nefastos efectos que provocan en los adolescentes.

Es particularmente extraño el sistema parlamentario a la hora de ponerse en funcionamiento algunos de sus mecanismos. En la última sesión del año la Cámara de Senadores, que había recibido pocos días antes la sanción de la Cámara de Diputados con las modificaciones introducidas, decidió insistir en su media sanción inicial, por no haber realizado un estudio pormenorizado de las mismas en la comisión de Legislación General del Senado, que debía tratarlas.

Por tal motivo el texto aprobado y convertido en ley hoy ha determinado los lineamientos más importantes de las políticas públicas para los jóvenes: les ha otorgado el reconocimiento de su mayoría de edad a los 18 años, con todas las consecuencias legales y sociales que tal condición conlleva y garantizando su sistema de previsión y seguridad social, así como sus alimentos, hasta los 21 años. Quedan subsistentes algunas imperfecciones vinculadas a la mención de las autorizaciones para casarse, que ya han desaparecido porque nadie ejerce la patria potestad sobre una persona que ha cumplido los 18 años, y nos debemos todavía la revisión del sistema de cumplimiento de penas que, junto con todo el procedimiento penal para adolescentes debe ser revisado en su totalidad, por ser propio del gobierno dictatorial y hallarse en contradicción con la Convención de los Derechos del Niño, debiendo reemplazarse en forma urgente por un régimen de Responsabilidad Penal Juvenil que otorgue todas las garantías y derechos que la Constitución y la comunidad internacional reconoce a las los niños, niñas y adolescentes.

La nueva ley. Problemas de implementación.

La gran cantidad de consultas de adolescentes que han cumplido 18 años acerca de los actos que pueden o no pueden realizar, así como las dificultades de los operadores públicos al aplicar la nueva ley, demuestra la escasa difusión que, desde el ámbito gubernamental, se le ha otorgado a esta legislación que, sin embargo, introduce un cambio fundamental en la vida de nuestros jóvenes.

En varias jurisdicciones existen dificultades para obtener la licencia de conducir pues exigen autorización de los padres. 

Hay que tener en cuenta, y esto es central, que cuando un joven ha cumplido 18 años, ya nadie ejerce la patria potestad sobre él, por lo cual mal puede firmar nadie una autorización porque carece de capacidad para representar al menor. Esto es muy importante. En la anterior legislación, cuando los padres concurrían para autorizar a sus hijos de 18 o 19 a obtener licencia de conducir o a contraer matrimonio, lo hacían en ejercicio de una patria potestad que hoy ya no tienen, pues su hijo a esa edad es mayor. Lo cual demuestra que en ningún caso el reclamo puede ser, por parte de funcionarios o comerciantes, la exigencia de la firma de los padres.

Las únicas limitaciones que pueden encontrarse son en los casos de las normas que establecen una determinada edad para ejercer un derecho. Por ejemplo, para ser diputado nacional la Constitución Nacional exige haber cumplido 25 años. Esta exigencia no se vincula con la minoría o mayoría de edad –no puede ser diputado un joven de 16 ni uno de 23- sino con una mayor exigencia de la normativa atendiendo a las responsabilidades específicas de un cargo, donde el constituyente, y en otros casos el legislador, prefiere requerir una edad mayor aún que la de la mayoría de edad. Pero, repito, ya no puede haber exigencia de autorización de los padres para ningún acto a partir de los 18 años cumplidos, porque cesa la patria potestad. 

Todavía algunas agencias de turismo siguen exigiendo autorización de los padres para vender un paquete turístico al exterior; en otros casos los jóvenes mencionan las dificultades para realizar alguna actividad comercial, aunque hay que destacar que la Dirección Nacional de Migraciones a los pocos días del dictado de la nueva ley había actualizado su página web y los requisitos para salir del país, conforme la nueva legislación.

Todo lo hasta aquí expresado destaca la importancia de esta normativa y nos lleva a impulsar todavía, como tema pendiente, la implementación de una campaña para hacer conocer los nuevos derechos y obligaciones asumidos por los jóvenes y la necesidad de que el Defensor del Pueblo y el Instituto Nacional contra la Discriminación (INADI) asuman activamente la defensa del cumplimiento de esta normativa para que los jóvenes que ya han alcanzado la mayoría de edad no se vean impedidos de ejercer sus derechos por funcionarios o empresas privadas que aún no se han puesto a tono con la nueva legislación vigente en materia de mayoría de edad.

